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MENSAJE DEL DIRECTOR 

 
 
     

 
La Rendición de cuentas mas que una obligación, es un deber que todo funcionario Publico 

debe ejercer con un desempeño, basado en principios de responsabilidad, de honradez, de 

eficiencia, de eficacia y de espíritu de servicio. 

 

El Instituto Tecnológico del Istmo, a sus 42 años haber iniciado labores, mantiene el firme 

propósito de sostener e incrementar sus resultados académicos y administrativos, orientados 

siempre hacia la excelencia académica y enfocados al cumplimiento del Programa 

Institucional de Innovación y Desarrollo 2007 – 2012. 

 

Cuando se labora para la educación, debe existir el convencimiento de que esta, es la base 

para que la sociedad pueda desarrollarse y lograr un ambiente de igualdad, equidad y justicia. 

En el Instituto Tecnológico del Istmo estamos plenamente convencidos de ello, por lo que en 

el 2010 la comunidad tecnológica logro la recertificación del proceso educativo bajo la norma 

ISO 9001:2008 lo cual no solo nos orgullece, nos compromete a mantener  y mejorar de 

manera permanente nuestra calidad educativa. 

 
 
 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

ING. NICOLAS BACA CISNEROS 
DIRECTOR 
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1.- INTRODUCCION 
 

 
El Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica (SNEST), con más de 250 

Centros e Institutos Federales y Descentralizados cumplirá el próximo 2 de agosto del 2011, 

sesenta y tres años de existencia formando profesionistas en las diferentes disciplinas del 

conocimiento, ofertando estudios de Licenciatura, Maestría y Doctorado, atendiendo a una 

matrícula superior a los 400 mil estudiantes. 

 

El Instituto Tecnológico del Istmo, miembro del SNEST y a 41 años de su fundación 

cumplidos en el pasado mes de octubre del 2010, ha ofertado inicialmente Educación Técnica 

y posteriormente estudios a Nivel Licenciatura, 

 

Recientemente el Instituto ratifico la certificación de su Sistema de Gestión de la 

Calidad (SGC) privilegiado su Proceso Educativo  mediante la modalidad individual, conforme 

a la norma ISO-9001-2008, y posteriormente habrá de integrarse entre los primeros  Institutos 

del Sistema, que se auditaran para certificar su Sistema de Gestión Ambiental (SGA). 

 

 

En el interior del documento se especifican todas las acciones realizadas en los 

diferentes procesos que conforman nuestros servicios en materia de Educación, Planeación, 

Vinculación y Administración, donde el apoyo de todos los actores involucrados ha sido 

fundamental. 
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2.- MARCO NORMATIVO 
 
El Informe de Rendición de Cuentas se encuentra fundamentado en la Ley Federal de 

Planeación, la cual establece que los servidores públicos tienen la obligación de dar 

cumplimiento con la ejecución, evaluación e informe de las acciones planeadas, y ser dadas a 

conocer a la sociedad. 

El Instituto Tecnológico del Istmo toma como base los siguientes documentos para la 

elaboración del presente Informe de Rendición de Cuentas: 

 

 Ley Federal de Planeación 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental 

 Ley Orgánica de la Administración Pública   Federal 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos  

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

 Ley General de Educación 

 Ley Federal del Trabajo 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal 
 
 
 
 
 


